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L. |NT.2R/ 251 t 10.O2.20.t6

recc¡ón da Gestión As¡stencial

lrFEB.20t0 0s33
RESOLUCIÓN EXENTA 2.R

CONCEPCIÓN,
vlsTos:

1. Resolución Exenta N"1250 de fecha 31 de Dic¡embre de 2015 de M¡nister¡o de Salud, que
aprueba Programa Fondo de farmacia para enfermedades crónicas no transmisibles en atenoión
primaria de salud.

2. Coneo eléctrónico de fecha 22 de Enero de 20.16 de Ia encargada del programa det Servicio de
Salud Concepción, la cual ¡nstruye sobre la confecc¡ón de la documentación correspond¡ente y la
distribución por comuna.

3. Resolución Ex.nta N"371 de fecha 29 de Ene¡-o de 2016 de M¡n¡sterio de Satud, que aprueba
recursos de Fondo de farmacia para enfermedades crónicas no transmisibles en atención
primaria de salud.

4. Conven¡o de fecha 01 de Febrero de 2016 de programa Fondo de farmac¡a para enfermedades
crónicas no transmisibles en atención pr¡maria de salud, celebrado entre ef Servicio de Salud
Concepción y la l. Mun¡cipalidad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Los artículos 22 y 23 let¡a h) del DFL N'1 del Ministerio de Salud que fió el texto retundido,

coordinado y sstematizado del D.L. 2763t79, de las leyes N"18.933 y N"18.469.
2. Los artfculos Art. 6 y 8 del D.S. N'140/05, del Ministerio de Salud que estabtece Reglamento

Orgánico del Servic¡o de Salud.
3. Artfculo 9, D.S. N"140/05 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgán¡co de los

Serv¡cios de Salud, que establece subrogación legaldelcargo de Director.
4. Resoluc¡ón Exenta N'711 de fecha 17 de Septiembre de 2014 que estabtece el nuevo orden de

subrogancia del cargo de D¡rector del Serv¡cio de Salud Concepción.
5. Articulo 80. D,F.L 29/2004, del Minister¡o de Hacienda, que Fra et texto retundido, coordinado y

s¡stematizado de la ley N'18.834, sobre Estatuto Administrativo.
6. Resolución 1600/2008 de la Contraloria General de la República, que conforme a lo anterior dicto

lo siguiente:
5. RESOLUC¡ÓN:

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 01 de Febrero
del 2016, celebrado entre el SERVIGIO DE SALUD CONCEPCIÓN Y LA
l. MUNICIPALIDAD DE LOTA, para Ia Ejecución del Programa FONDO DE FARMACIA
PARA ENFERMEDADES CRóNICAS NO TRANSMISIBLE. EN ATENCIÓN PRIMARIA DE
SALUD.

2.- IMPúTESE: El gasto que irrogue el presente
convenio al item 24-03-298-02 Atención Primaria.
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ON CESTION A§ISTENCIAI,

EGE

coNvENto
FONDO DE FARMACIA PARA ENFERMEDADES CRONICAS NO

TRANSMISIBLES EN ATENCION PRIMARIA DE SALUD

En Concepción, a 01 de Febrero de 2016, enlre el SERVICIO DE SALUD CoNCEPCION,
persona jurídica de derecho público, domic¡liado en calle O'Higgins N"297, Concepciór,
iepreseniado por su Directora(S) ORA.MIRIAM PEREZ HENRIQUEZ, del mismo

domicilio, en adelante el "SERVICIO" y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
persona jurídica de derecho público, domiciliada en calle Pedro Aguirre Cerda n?oc,
Lota, repiesentada por su Alcalde subrogante sR. JOSE ARJONA BALLESTEROS de

ese mismo dom¡c¡lio, en adelante la "MUNICIPALIDAD", se ha acordado celebrár un

conven¡o, que consta de Ias s¡guientes cláusulas:

PRIMERA: Se de.ja conslanc¡a que el Estatuto de Atenc¡Ón Primar¡a de Salud Mun¡ciPal,

á!ñGñ]or t, L-ey N' 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual

podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicás, Planes y programas que se

impartan con poster¡or¡dad a la entrada en vigencia de esta ¡ey impl¡quen un mayor gasto

paia la Municrpalidad, su financiam¡ento será ¡ncorporado a los aportes establecidos en el

artículo 49".

Por su parte, el articulo 60 del Decreto Supremo N" 174 de fecha 15 de octubre de 2014,

del Ministerio de salud, reitera dicha norma, agregando la forma de material¡zarla al

señalar "para cuyos efectos el Ministerio de salud dictará la correspondiente resoluc¡ón'.

SEGUNDA: En el marco del Programa de Gobierno,- 2014-2018, donde se señala

ilptiffimñte, la creación de una Política Nacional de Medicamentos, el Minisler¡o de

éaiuá tla Oec¡OiOo impulsar el programa Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas

No Tránsmis¡bles en Atención Primar¡a de Salud.

El refefido Programa ha sido aprobado por ResoluciÓn Exenta N''1250 de fecha 31 de

Dic¡embre del 
-2015, del Ministerio de salud, anexo al pfesente convenio y que se

áni¡ende forma Parte inlegrante del mismo, el que la Mun¡c¡palidad 6e compromete a

desarrollar en v¡rtud del presente ¡nstrumento

TERCERA: El M¡n¡sterio de Salud, a tlavés del Servic¡o, conviene en asignár a la

Miñ'iEi6áiiI'aO recursos dest¡nados a financiar los siguientes comPonentes del 'Programa

;;-;;;;; F"ñ;"ia 
-para 

Enfermedades cróniCas No Transmbibles en Atenc¡ón

Éi¡marla Oa Salud." y sus respectivas estrategias, cuya matriz de lnd¡cadores se

Lncuentr" 
"n 

el Programa, que forma parle integrante de este convenio:

- Componente 1: Población que §e atiende en estab¡ecimientos de alención

Primaria con Acceso Oportuno a Medicamentos y apoyo en la adherencia al

tratamien:o.
- Componenle 2: Gestión Farmacéutica

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Min¡ster¡o de Salud' a

ffi?El é;ñ-J" Satud, conviene en as¡gnar at Municipio, la suma anual y

üñi.. au ¡ii.eaS,aat 1tru"" millones cuafocientós ochenta y cinco mil ochocientos

ochenta y un pesosi de acuerdo al s¡guiente detalle:

COMUNA
INSUMOS OE CURACI

AVANZADA EN PERSONAS
coN PIE DIABÉTICO

CONTRATACION DE
RRHH. TENS TOTAL

LOTA $6.813.073 $6 672.808 $13.485.881



PaÉ alcanzaÍ el propósito y cumplimiento de los componenles y estrateg¡as del

"Programa Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas No Transmisibles en

Aten;ión Pr¡mar¡a en Salud" que se entiende forma parte ¡ntegrante el Programa antes

citado, luego de cumplirse ¡os s¡guientes requisitos copulativos:

. Oesde la fecha de total tramitaciÓn de la Resolución aprobatoria

. Désde Ia fecha de Ia transferenc¡a de recursos para el progrema desde el MINSAL'

. Que la transferenc¡a se realice en cumplim¡ento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el

Dpto. de Finanzas.

El Municip¡o se compromete a cumpl¡r los objetivos señalados por éste y a implementar y

desarro ar las acciones señaladas en el Programa, para los beneficiarios del sector
público de salud, que se atienden en la AtenciÓn Primar¡a.

QUINTA: El Munic¡pio se compromete a ut¡lizar los recursos enlregados Para f¡nanciar las

6ñI6ñ6ntus, indieadores y melas del Programa, que se presenlan a continuación, en

Tabla No1:

Tabla 1. Cumpl¡miénto Global de¡ Programa

NOMBRECOMPONENTE ¡NDICADOR PESO REIATIVO. '/.

Compon€nleN91:

Oportuno a

Medicamento5 eñ

At€ñ.|óñ P.¡rñea¡a de

s¿lud vapoyo €n la

hd¡G¡dor N! 1: Por.eora¡ede
recetás con derpacho total y

opoftuno a pe¡goñes coñ
coñd¡.ión crónic¡ en

los est¿blecirñi€ntos d€ átenclón

hdlcldor N. 2: Porceñláiede
Reclamos de lor us!¡a.ior

latingentes al Programa con

solUción (entteBa de

medicáñentor), dent.o de24

Mclr 1. 1O0% de las recetar
enret¿dás ¡ personas con

cond¡(ióñ ..ónica
despacho total y oportuno.

Mera 2. 100% de los reclamot
coñ lolución dentro de las 24

horai hábile5. siguientcs á lá
formulec¡ón de¡ re<|.ño.

25%

tndlcador N1 3; D¡sml¡ulr
valorlztdo de ñerma de

medlcam€ntot e.tlrñado Pá.4
lo3 r.rvic¡05 de ¡¡¡ud.

Componehte Nl 2 :

6estlón
FarmácéLrt¡ca

e5t¿blecimieñios de

,r¡maria con atención
.c.m¡nente de f a.macla!
lur¿nte el hora.io de

tuncionamieñro del

Métá 3. 1OO% de

establecirn¡entos con mermar
de m€dlcamentos menore! al

establecido Para €l servic¡o

10%

Mer. 4. 100% de

al.nción permaneñte

25%

100%

sExTA: El monitoreo y evaluación se orientan a conocef el desaf.ollo y grado de

ffiñ,"i] 
" 
tl ü-" ái"í"n1". lorponentes det pfograma, con et propós¡to de meiorar su

Ii:J"i,;;ffi;;i".,-p- árit, uis"i"i"io evaluafá er grado de cumptim¡ento del Prosrama,

#frrH¿ :',";;;i!I J"^i*¡o* án éste y en 
-concordancia a ros pesos relat¡vos

señalados en la Tabla N"1 Precedente'
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La primera evaluac¡Ón se efectuará con corte al 3'1 agosto del año en curso. De acuerdo

con los resultados obtenidos en esta evaluación referida al cumplimiento Global del

Programa, se hará efectiva la reliquidac¡ón de la segunda cuota en el mes de octubre, de

acuerdo al siguiente cuadro:

La evaluac¡ón del programa se efectuará en dos etapas

Porceñta¡e cumpl¡miento tlobal del Programa
Porcentaie de Descuento de

Recursos 2' cuota del 30%

> 60,00%

Entre 50,00% Y 59,99%

ay
25%

EnÜe  O,OCY. Y 49,99% 50%a

Entte 3O,OA% Y 39,99%

Menos dcl 30,00%

15%

1,00%

El Municipio se compromete a enviar el o los lnformes requeridos por el Programa, con

fecha de corte at 31 de agosto, hasta el dÍá 5 del mes de sept¡embre del año en curso'

Ad¡cionalmente, el Serv¡cio de Salud podrá de la suma de Ia 2" cuola, si fuere el caso,

descontar el monto valodzado de los medicamentos e ¡nsumos, que hayan sido

üntregaOos al Municipio con cargo al stock critico de manejo del Servicio de Salud

ie.p"'ctiro, si el fulun¡cipio en su oportunidad, no hubiese reintegrado las espec¡es

entregadas, s¡tuac¡ón que deberá ser acred¡tada con las correspondientes actas'

La segunda evaluac¡ón y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el

Programa deberá tener ejecutado al '1007o de las prestaciones comprometidas

E¡ Municip¡o se comPromele a enviar el o los lnformes requer¡dos por el Programa, con

fecha de torte al 31 de diciembre del año en curso, hasta el dia 5 del mes de enero del

siguiente año.

La información con los dátos neoesarios para que se genefen los indicadores del

p.og'",,deberánserenv¡adoscada,l5dlasdeacuerdoalacalendarizaciÓndecarga
ánuil meOánte los s¡slemas de información existentes o formular¡o Web disPonible, para

qrá pu"Arn ser cargados en el lablero de mando del programa y de esta forma ser

monitoreado.

SEMA: Los recursos serán transferidos por los Serv¡cios de Salud respeclivos' en 2

cuotas:

a) La primera cuota, conespond¡ente al 70% del total de los recursos del convenio se
' transferirán una vez cumpl¡dos los s¡guientes requisitos copulal¡vos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria

. Desde la fecha de la transferencia de recur§os Para el programa desde el MINSAL'

. Que la transferencia se real¡ce en cumplimiento de fechas de programación de

transferencias de recursos det Serv¡c¡o áe Salud ConcepciÓn, establecidas por el

Dpto. de Finanzas.

Para la deb¡da ¡mplementación de las actividades dest¡nadas al cumplim¡ento de los

ob.iet¡vos señalados en el convenio.

b) La segunda cuota (300/o), contra los resultados de la primera evaluación.
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ocTAVA: El servicio de salud fealizatá uñ segurmiento y mon¡toreo técn¡co-financiero

ññ-u* fr""r"n"ia de dos veces al añ0, lo que no excluye a la Municipalidad una

rendición de cuenla mensual, dentro de los c¡nco dias hábiles siguientes al mes a que

corresponda, entendiéndose para estos efectos de lunes a viernes o en las fechas que la

L, áiceocionatmente contemple, verificando el cumplimiento de metas y de los gastos

i"íoratr'oát án las actividades comprometidas en este convenio, en acuerdo a las

orientaciones técn¡cas y admin¡stralivas entregadas'

NOVENA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta utilizaciÓn

ffiTEñao" trasferidos a través de su Departamento de Auditoria. 5in perju¡c¡o de lo

ánterior, estas transferencias de recursos se rigen por las normas estáblec¡das en la

ná"áiri¡On ñ;SO de fecha 28 de Marzo de 2015, de la Con*aloria General de la

ü[,bil"r, que dispone la obligac¡Ón de rendir cuenta mensual de los recursos

táisferioos, io que debe ser fiscalizado por el Sewicio respectivo

DECIMA: El serv¡c¡O de salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que.en

fráffir"nio," señala. por ello, en el caso que la Municipal¡dad se exceda de los

ionáo" J"Jinraos por el Serv¡cio para la ejecución del m¡smo, ella asumirá el mayor gasto

resultante.

DEC IMA PRIM presente convenio tendrá vigencia desde el O1 de Enero hasta elRA: EI

31 de Diciembre del afio 2016. Todo ello, en concord ancia con lo establecido en artículo

52 de Ley 19.880. Efectivamente, la norma citada seña la que los actos de los órganos de

la adm¡nistración del Estado no tendrán efecto retroacl ivo salvo cuando se cumPlan los

siguientes requisitos
a¡tuando próouzcan consecuenc¡as favorables para Ios ¡nteresados

b) No lesionen derechos de terceros

DÉCIMA SEGUNDA: El presente Convenio se f¡rma en 4 ejemplares, quedando uno en

ñ,"r=;r§*i;t" 7. Sátud, uno en ta Municipalidad y et restante, en la D¡visión de

Áie*¡on pr¡.ar¡r, de la subsecretafía de Redes Asi§tenciales det M¡nisterio de salud.
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